
Ó — MUNICIPALIDAD DE LA PLATA 
Las Matvinas son Argentinas 

Expte.69504 LA PLATA, 12 de agosto de 2020 

El Concejo Deliberante, en su 

Sesión Ordinaria N* 8, celebrada en el día de la fecha, ha sancionado, la siguiente: 

ORDENANZA 

ARTICULO 1?: Ratificase el decreto N%891/20 mediante el cual se prórroga hasta el día 

17 de julio de 2020 inclusive el "Aislamiento social preventivo y obligatorio". 

ARTICULO 2”: De forma. 



Municipalidad de La Plata 

LA PLATA, 21 de agosto de 2020.- 

Cúmplase, regístrese, 
publíquese y archívese.- 

Erov. usched yZec | odie*ans hr * CRETARIO DE MOCRDINACIÓN ¿ Dr. JUL'ACT SAR GARNO 
“iCIPALEIO DE LA PJaf. : 

“LA P1LATA, 21 de agosto de 2020.- 

Registrada en el día de la fecha 
bajo| el número ONCE MIL NOVECIENTOS SETENTA 
(11.970).- 
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